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Resumen 

El presente estudio titulado “Evasión Tributaria y Recaudación del Impuesto Predial de 

la Municipalidad Provincial de Puno, periodo 2022”, se consideró como objetivo 

esencial determinar la relación entre la evasión tributaria y la recaudación del impuesto 

predial. La metodología que se empleó fue aplicado con enfoque cuantitativo, 

descriptivo – correlacional, una muestra que estuvo conformada por 250 

contribuyentes de la municipalidad en mención, cuya técnica que se empleo fue un 

cuestionario para medir ambas variables y de esta forma se realizó la interpretación 

de los gráficos estadísticos donde se aprecia que 37% de los encuestados indican que 

la evasión tributaria es baja, así mismo la recaudación del impuesto predial es 

inadecuada; con una correlación positiva media de Rho Spearman = 0.416 y un p valor 

de = 0.000, concluyendo así que los contribuyentes pertenecientes a la municipalidad 

en mención no son conocedores de la importancia del impuesto siendo esta una de 

las causas que perjudica la recaudación del impuesto predial por ello quedan en 

segundo plano las metas que se tiene en la institución pública. 
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Abstract 

The present study entitled Tax Evasion and Property Tax Collection of the Provincial 

Municipality of Puno, period 2022, is considered as an essential objective to determine 

the relationship between tax evasion and property tax collection. The methodology 

used was applied with a quantitative, descriptive - correlational approach, a sample that 

was made up of 250 taxpayers from the municipality in question, whose technique was 

used was a questionnaire to measure both variables and in this way the interpretation 

of The statistical graphs show that 37% of those surveyed indicate that tax evasion is 

low, and property tax collection is inadequate; with an average positive correlation of 

Rho = 0.416 and a p value of = 0.000, thus concluding that the taxpayers belonging to 

the municipality in question are not aware of the importance of the tax, this being one 

of the causes that harms the collection of the property tax by This leaves the goals of 

the public institution in the background. 

Keywords: Tax culture, collection, taxes, tax compliance. 
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I.     INTRODUCCIÓN 

Una de las finalidades esenciales de toda institución encargada de la 

administración tributaria es tener una atención de calidad para los contribuyentes 

que están obligados dentro del marco legal establecido en el sistema tributario, 

para lograr una máxima recaudación y con un costo mínimo. Así mismo el objetivo 

adicional, es el acatamiento máximo y voluntario de sus responsabilidades por 

parte de los contribuyentes, ya que las recaudaciones que tiene la municipalidad 

provincial de Puno son ineficientes ocasionando perjuicios a la entidad, es por ello 

que se da la existencia de una obligación permanente para emplear tácticas 

efectivas para optimizar el método recaudatorio que es afectada por la evasión 

fiscal. Teniendo en cuenta que la sensibilización y la cultura tributaria son hechos 

que no son cumplidas en su totalidad tanto por la entidad y los contribuyentes de 

dicha municipalidad debido a que la gran mayoría son desconocedores de estos 

temas, siendo esto uno de las problemáticas que tiene que ser erradicadas.  

Para Soria (2022) dentro de las estrategias propuestas y una de los principales es 

en el aspecto en temas de corrupción, tal como crear una conciencia de pagos 

voluntarios y satisfactorios de la población peruana. Así mismo Celis (2022), hacen 

mención que los factores causantes de la evasión tributaria son tasas impositiva 

muy elevadas, desigualdad social, políticas injustas, improvisación de funcionarios 

y la corrupción, entre otros factores resaltantes, por lo que el contexto de la 

evasión produce efectos como la insatisfacción de la ciudadanía debido a los 

servicios públicos con mala atención, escasez de los recursos económicos del 

estado y la renuncia de la ciudadanía al pago de los tributos, por lo que la evasión 

es un limitante para el desarrollo de una sociedad que afecta en su mayoría a la 

población más vulnerable, esto se debe no hay la posibilidad de tener acceso a 

los servicios con calidad.   

Por otra parte en el diario el Comercio, hace mención que en el periodo del año 

2023 los ingresos de los tributos en inicios de mes tuvo un descenso a 

comparación del año pasado, puesto que en las cifras que SUNAT informa que en 
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mayo la recaudación bordeó un total de S/11.537 millones, mismo mes que el año 

2022 la recaudación fue 15.4% menos, alcanzando una acumulación de enero a 

mayo del 2023 la cantidad de S/68.577 millones, que es menor en 13% en 

comparación al año pasado (Falen & Silva, 2023). 

Romero (2021) asegura que un 75% de los casos en el país las tasas de 

recaudación tributaria son muy bajos, esto debido a la falta de actualización de 

herramientas tecnológicas y falta de cultura tributaria en una gran mayoría de 

municipalidades del Estado. Es por ello que indican reforzar las acciones para la 

recaudación y mejoramiento de las bases legales para el bien colectivo, 

estableciendo reglamentos más igualitarios y justas para los pobladores de esta 

manera asumirán sus obligaciones con el fisco generando conciencia y una buena 

cultura tributaria al momento de los pagos. 

En tanto Tarrillo (2022) hace mención que una de las deficiencias de la gestión del 

recaudo del impuesto es la falta de personal, estrategias, incentivos, 

capacitaciones y los canales de pago debido a esto se mostró niveles bajos en 

cuanto a recaudación lo que limita en la atención de diversas necesidades que la 

población demanda. Sumando a esto Chávez y López (2019), analizaron los 

factores principales que son causantes de la baja recaudación del impuesto a la 

propiedad en México, por lo que señalaron que el inmueble social de la tierra, la 

política de la transferencia de gobierno municipal, tanto el ciclo político electoral 

es limitante para la presión tributaria; en tal sentido las reformas legales como 

gestionadas son un determinante para incrementarla sobre todo en municipios 

urbanos. 

Para Madrigal (2020) el impuesto en la ciudad de México radica en el análisis del 

PIBE así como en la contrastación con cada informe de distribución de 

participaciones a municipalidades, tal hallazgo es útil para la reformulación de los 

mecanismos y distribución de las participaciones en el federalismo fiscal.  

De la misma manera Rodríguez y Parrales (2022) explican que, en Ecuador los 

grados del acatamiento en el pago del tributo son afectados por varias causas asi 
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como la moral tributaria, el género, edad, corresponsabilidad, educación, 

reciprocidad en la relación del estado y los ciudadanos, la normativa tributaria y el 

riesgo.  

Para Patiño (2019) en el país de Colombia, la evasión tributaria es uno de los 

problemas mundiales por lo que se realizó una revisión general sobre el 

comportamiento de los valores, social y tributario de cada contribuyente y buscar 

explicaciones de los fenómenos de la evasión y la corrupción, optando por 

estrategias directas de distribución por medios de gastos y en la eficiencia de la 

recaudación, para mitigar estas problemáticas. 

Por lo consiguiente, se formuló el siguiente problema general: ¿Cuál es la relación 

entre la evasión tributaria y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad 

provincial de Puno, periodo 2022? como problema específicos 1: ¿Cuál es la 

relación entre la sensibilización tributaria y la recaudación del impuesto predial de 

la Municipalidad Provincial de Puno, periodo 2022?, problema específico 2: ¿Cuál 

es la relación entre los valores tributarios y la recaudación del impuesto predial de 

la Municipalidad provincial de Puno, periodo 2022? y como último problema 

específico: ¿Cuál es la relación entre la cultura tributaria y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad provincial de Puno, periodo 2022?. 

En función a esta investigación se justifica aspectos esenciales, tales como la 

justificación teórica, teniendo como finalidad de poder recaudar información que 

ayude a concientizar a los contribuyentes la importancia que tiene el pago de los 

tributos prediales tanto para la municipalidad y la comunidad que servirá como 

aporte a las futuras investigaciones que requerirán de una orientación respecto al 

tema que se está tratando (Santillán & Barbaran, 2021). 

Asimismo, se realizó una justificación práctica, porque existe dificultad para 

recaudar el tributo en la Municipalidad periodo 2022, se debe a que las situaciones 

son iguales a distintas municipalidades puesto que los plazos que se establecen 

para la respectiva recaudación no son cumplidos por los contribuyentes, siendo el 

impuesto predial destinado a las ejecuciones de obras para el beneficio de la 
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ciudadanía. Por lo cual el motivo del trabajo de investigación es que si el impuesto 

que se recauda en la entidad municipal es bajo no se podrá lograr los objetivos 

propuestos, de tal manera no se podrá realizaran servicios públicos en beneficio 

para la ciudadanía a su totalidad (Romero & Colmenares, 2021). 

En cuanto a la justificación social, se justifica porque la investigación simboliza un 

aporte a las futuras investigaciones que requerirán de una orientación respecto al 

tema que se está tratando (Lino, 2022). 

Y por último la justificación metodológica, es justificada ya que en esta 

investigación se empleará una encuesta para la fiabilidad y validez del cuestionario 

que serán útiles para la interpretación de los resultados que se obtendrán, 

llegando a conclusiones y recomendaciones que simbolizarán una contribución 

transcendental siempre tomando en cuenta las técnicas y procedimientos del 

acontecimiento de la problemática, llegando a conclusiones y recomendaciones 

de suma importancia (Quispe & Tisnado, 2022). 

En el siguiente párrafo se evidencia el objetivo general como los específicos: 

Determinar la relación entre la evasión tributaria y la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Provincial de Puno, periodo 2022. Por consiguiente, 

tenemos el objetivo específico 1: Identificar la relación entre la sensibilización 

tributaria y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Provincial de 

Puno, periodo 2022. Objetivo específico 2: Conocer la relación entre los valores 

tributarios y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Provincial de 

Puno, periodo 2022. Y como último objetivo específico: Determinar la relación 

entre la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad 

Provincial de Puno, periodo 2022. 

De tal manera se formuló la siguiente hipótesis general: Existe relación positiva 

entre la evasión tributaria y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad 

Provincial de Puno, periodo 2022.  Como hipótesis especifica 1: Existe relación 

positiva entre la sensibilización tributaria y la recaudación del impuesto predial de 

la Municipalidad Provincial de Puno, periodo 2022. Hipótesis especifica 2: Existe 
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relación positiva entre los valores tributarios y la recaudación del impuesto predial 

de la Municipalidad Provincial de Puno, periodo 2022. Y como última hipótesis: 

Existe relación positiva entre la cultura tributaria y la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Provincial de Puno, periodo 2022.   
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II.     MARCO TEORICO 

En este capítulo se detalló los antecedentes nacionales e internacionales que 

serán material de apoyo a la investigación que se está realizando. 

A nivel nacionales tenemos a Huamani (2020), quien tuvo como propósito 

primordial establecer la relación de la evasión tributaria y el recaudo del predio de 

la Municipalidad de José María Arguedas. El método utilizado fue básico, diseño 

no experimental – correlacional; aplicando un cuestionario con 9 ítems 

considerando a 48 contribuyentes de dicha municipalidad. Su resultado mostró 

que el p valor fue de 0.020 menor a 0.05 aceptando la hipótesis alterna, del mismo 

modo se apreció que la Rho de Spearman fue de 0.335 describiendo un nivel 

significativo bajo. Concluyendo así que existe asociación significativa entre 

ambos.       

Tineo (2023) tomó como propósito principal definir la asociación existente entre la 

evasión y lo recaudado por impuestos en Ayacucho periodo 2022. La metodología 

que uso fue básica, cuantitativo, diseño no experimental, cuya muestra fue 80 

ciudadanos, la encuesta estuvo conformada por 21 interrogantes para ambas 

variables estudiadas. En sus resultados se denota que 96.3% tiene un nivel medio 

en la evasión tributaria y solo el 3.8% tiene un nivel alto en la existencia de la 

defraudación tributaria, baja cultura tributaria y elusión tributaria. Por lo 

consiguiente concluye que existo correlación positiva como significativa en ambas 

variables que fue demostrada con el resultado de Rho=0. 

Gutiérrez (2020) en su disertación Administración Financiera y Recaudación 

Tributaria, cuyo resultado denoto que el 58% de los encuestados indicó que el 

desarrollo efectivo de la gestión tributaria en una organización es importante 

porque permite un conocimiento detallado y amplía las capacidades, orden, 

mecanismo que establece con carácter general normas tributarias para la correcta 

determinación de la base imponible. Finalizó que la organización debe utilizar 

estrategias para promover ciertos programas para difundir el contenido de las 

disposiciones de las leyes tributarias para que los ciudadanos puedan conocer 

específicamente qué impone exactamente el impuesto predial para los efectos de 

su aplicación en relación con la tasa que se aplica, como también en la 
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determinación de la base imponible, la forma de calcular su importe, los pagos y 

fechas como todo lo relacionado con ella de esta forma el contribuyente realice el 

pago correspondiente. 

Oyola (2021) tuvo como finalidad determinar la influencia de la evasión en la 

recaudación tributaria de la Municipalidad de Huaura, periodo 2019. 

Metodológicamente fue básica, no experimentada, la herramienta empleada en la 

investigación fue un cuestionario a las cuales se aplicó a 92 colaboradores de 

dicha municipalidad. En sus resultados se apreció que 62% de los colaboradores 

afirmaron que las estrategias empleadas para la disminución de la evasión tienen 

un nivel bajo, en tanto solo 56.5% afirmaron que la recaudación se encuentra bajo. 

Concluyendo así que la evasión incidió positivamente en la recaudación fiscal.  

Cubas (2020) en su tesis tomó como propósito principal examinar el nivel de 

recaudo del gravamen del inmueble de la institución edil de Jaén.  

Metodológicamente fue no experimentado, teniendo como muestra a 5000 

contribuyentes pasivos a las cuales se les aplico una encuesta con 30 preguntas. 

Los resultados denotan que un 80% de los deudores pasivos indican que tiene un 

rango moderado, concluyendo así que el nivel de la recaudación fue deficiente.  

Cárdenas (2022) planteó como propósito principal establecer el rango de la 

evasión tributaria en la entidad de transportes de pasajeros interprovinciales en la 

ciudad de Tingo María. Metodológicamente fue descriptivo, no experimentado; 

cuya muestra representa a 23 dueños legales de la entidad aplicando una 

encuesta de forma anónima. En sus resultados se puede apreciar que el 52% se 

encuentra en un nivel medio en cuanto a la evasión de los tributos, 26% indica que 

está en un rango bajo y solo el 22% indica que el alto. Concluyendo así que la 

evasión de los impuestos tributarios no presentó un alto nivel en la entidad.  

Martel (2021) tuvo como propósito analizar la situación actual de lo que se viene 

recaudando en el distrito de Monzón, 2020. La metodología que empleó fue 

descriptiva, la muestra fue constituida por 10 pobladores los que respondieron una 

encuesta. Las evidencias demostraron que el 100% de los encuestados indican 

que no se aplica estrategias de recaudación debido a la falta de sensibilización del 

impuesto predial por lo que no se realizaron los pagos por parte de los 
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contribuyentes. Llegando a concluir que la recaudación del impuesto no fue el que 

se esperaba esto debido a la falta de la información del pago y la falta de 

compromiso por parte de los ciudadanos debido a que piensan que la alcaldía de 

dicha municipalidad malgasta el dinero recaudado. 

En tanto a nivel internacional se consideran los siguientes autores, Contreras 

(2021) plantea como objetivo principal, realizar un análisis del factor que viene 

influyendo en el comportamiento de lo recaudado del tributo en la zona urbana del 

Municipio de Jerusalén. En cuanto a la metodología empleada era cualitativo, 

descriptivo, exploratorio. Cuya muestra fue de 104 contribuyentes de dicha 

municipalidad alas cuales se empleó una encuesta. En sus resultados se denota 

que el 57% realizaron el pago de sus predios esto en el 2017, 31% con 

retribuciones al predio en el 2018, por otra parte, en el año 2019 se presentó un 

recaudo mínimo que representa un 27% del predio recaudado. Concluyendo así 

que los contribuyentes de dicha municipalidad no tuvieron conocimientos acerca 

del beneficio que trae consigo el recaudo de este impuesto. 

López et al. (2020) plantearon como objetivo principal, reconocer factores que 

influyeron en los pagos del tributo unificado en la Cra 8 y 9 de la urbanización 

Vallejo. El método que empleo fue cualitativo, descriptivo analítico. Cuyos 

resultados denotaron que el 71.8% manifiesto no hace los pagos oportunamente 

el impuesto predial unificado, los contribuyentes encuestados no creyó que al 

realizar la cancelación de los impuestos sea importante, representado con un 

86.4%. Evidenciando que los contribuyentes de dicha municipalidad fueron 

desconocedores de la importancia que es tributar siendo esto uno de los factores 

que influyeron al factor socioeconómico y por ello la recaudación fue mínima.   

Vargas y Gutiérrez (2022) en su investigación tuvieron como objetivo principal 

abordar diversas problemáticas de la cobranza del recaudo de este tributo de los 

cuales estas dando reflejo a mecanismos de desigualdad y que generan conflictos. 

Metodológicamente se centraron a analizar los casos de las municipalidades el 

Carmen de Bolívar y Turbo que son caracterizados por contar con débil estructura 

de derecho de inmueble rural y por experiencias de violencia y despojo. Por medio 

de una aproximación inductiva, examinamos el estatuto tributario, guías 
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documentales y entrevistas semiestructuradas, con el objeto de elucidar las 

propuestos. Evidencias: en ningún caso mencionado se mostró tendencia del 

incremento progresivo de los recaudado del impuesto. 

Quispe y Tisnado (2022) en su indagación plantearon como objeto esencial 

establecer la asociación del impuesto predial y lo recaudado de los contribuyentes 

del Distrito de Cabanillas. El método que se empleó en su investigación fue 

cuantitativo, relacional. La población fue un total de 90 ciudadanos a las que se le 

realizo una encuesta para llegar a los resultados siguientes: donde 36% de los 

pobladores señalan que el impuesto a recaudar es moderado, de tal forma se 

apreció en la correlación que si existe una asociación de ambas variables con un 

Rho = 0.764, evidencia así que los contribuyentes desconocen la importancia de 

estos pagos debido a ello se acumula año tras año lo que perjudica a la 

recaudación del impuesto.   

Huaytani y Supa (2018) tuvo como objeto establecer la conexión de la 

administración municipal y lo recaudado del impuesto, realizando una 

planificación, ejecución y evaluación. La metodología que emplearon fue 

descriptiva correlacional, no experimental, cuya técnica empleada fue la 

observación de datos y un cuestionario. En sus resultados según la prueba del Chi 

cuadrado identificaron una notable relación de las variables, llegando a concluir 

que tanto las dimensiones ejecución, planificación y la evaluación están 

relacionadas de manera positiva, por lo que dejaron instrumentos de gestión como 

un plan de desarrollo estratégico a fin de mejorar el recaudo del tributo.  

En relación con lo mencionado se desarrolla al respecto la conceptualización de 

las variables y las dimensiones correspondientes a la investigación, teniendo como 

primera variable la evasión tributaria donde citamos a Santillán y Barbaran (2021) 

quien menciona que la evasión tributaria es una clara afectación para el gobierno 

frente al tributo que el mismo recauda y da uso para el presupuesto anual del total 

de las instituciones que la integran, esto se ve reflejado en políticas públicas, obras 

y programas que el estado realiza. En tanto el MEF (2021) indica que esto trae 

consecuencias, dejando de percibir recursos significativos públicos y tales no 

pueden ser destinados a brindar servicios a la población. Ante estas situaciones 
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de la evasión tributaria se requieren el diseño de medidas que mejoren el control, 

tanto a nivel público como privado, ya que esto ayuda al crecimiento y 

mejoramiento de la nación. Por otra parte, es la consecuencia de las prácticas de 

la defraudación tributaria,  

Asimismo, se desarrolla la primera dimensión de la variable 1: Sensibilización 

según Olivos (2020), es fortalecer las actitudes de compromiso de los 

contribuyentes e interés por los valores sociales del impuesto y el anexo con los 

gastos públicos, para una efectiva sensibilización se requiere de programas de 

educación cívica tributaria poniendo una amplia gama de temas educativos tales 

como las conciencia y sensibilización de las nuevas normativas tributarias.   

Ahora desarrollaremos la segunda dimensión, valores tributarios según Quimis y 

Quiñonez (2023) consideran que el acatamiento de los pagos de manera 

constante depende de la cultura tributaria que dispongan cada contribuyente por 

lo que es de suma importancia el fortalecimiento de los valores tributarios y las 

actitudes responsables ante el cumplimiento. 

Así mismo la última dimensión, cultura tributaria, para Espinoza et al. (2021) 

propicia una mayor conciencia en cada individuo respecto del impacto del recaudo 

fiscal en la vida cotidiana y como esta funcionaria en los procedimientos de 

inversión social si cada uno asume sus responsabilidades y el compromiso que se 

tiene consigo mismos, con el país y con los otros. El tener buena cultura tributaria 

y ser conocedor de los beneficios que esta tiene garantiza una apropiada 

asistencia en salud, educación y varios temas que son importantes para una 

buena calidad de vida. Según Barberán et al. (2020) constituye un mecanismo 

indispensable para el sistema tributario, por lo que la necesidad de los recaudado 

debe ser con una aceptación voluntaria de parte de los contribuyentes. 

En este apartado, se desarrolla la variable dos: Recaudación del impuesto predial 

citando a Cajo (2020), quien indica que estas son una de las contribuciones 

anuales de las posiciones rurales y urbanas, estos gravámenes son conocidos 

como predios impuestos que son la responsabilidad de toda entidad pública – 

Municipios ya que el predio son pertenecientes a esta para que los ciudadanos 

tengan una calidad de vida para Soria et al. (2021) las recaudaciones contribuyen 
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con la incrementación socio económica de los ciudadanos permitiendo que las 

instituciones alcancen entradas, para la inversión en servicios y productos en pro 

de los contribuyentes, por lo que se deben de implementar estrategias para la 

incrementación de los recaudos tributarios.  

En este párrafo se describirá a cada dimensión perteneciente a la variable 2: 

Determinación tributaria, Apaza (2021) manifiesta que la obligación tributaria se 

encuentra dentro de la base cierta y esta se determina el hecho generador de la 

obligación tributaria en el año al que corresponde tanto a la base imponible; en 

tanto en la base presunta, la información es hallada por una estimación efectuada 

a los vínculos que nacen de la obligación tributaria; por lo que su manejo es 

relevante a la existencia de una causal debidamente acreditada conforme al 

artículo 64° del Código Tributario (RTF Nº 9826-3-2001). 

En tanto a la segunda dimensión, administración tributaria, Gutiérrez (2020), 

señala que su objetivo principal es ofrecer el recurso necesario a fin de dar 

cobertura al programa público y mantener aquellos recursos necesarios a fin de 

dar cobertura al programa público y mantener el estado de bienestar y poder 

impulsar el acatamiento voluntario de la obligación tributaria por parte de los 

ciudadanos, la prevención y lucha del desfalco fiscalizador.  

Finalmente tenemos a la tercera dimensión, comunicación tributaria, Miranda et 

al. (2021) señalan que es en el ámbito laboral posibilitando el flujo de la 

información en las jerarquías para relacionarse las necesidades de su personal y 

la sociedad. En tanto Gómez (2022), la calidad de servicio y orientación al 

contribuyente es la parte fundamental en la gestión tributaria en las 

municipalidades, es la satisfacción de la exigencia del deudor de los determinados 

servicios que les ofrecen al contribuyente. 
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III.     METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

3.1.1 Tipo de investigación  

La indagación es un estudio aplicado, según Esteban & Nieto (2018) indican que 

esta se enfoca en el abordaje de desafíos que van surgiendo a través de las 

distribuciones, el consumo de bienes, servicios y la distribución, es decir que, a 

partir de las investigaciones básicas o fundamentales en ciencias formales, se 

realiza el planteamiento de los respectivos problemas para así dar soluciones. 

Esta también es considerada tecnológico debido a que el producto no es solo un 

conocimiento puro. En tanto Carrasco (2018) menciona que esta investigación 

tiene como objetivo indagar para modificar, proporcionar o aumentar cambios en 

un ámbito de existencia. 

3.1.2 Diseño de investigación 

La indagación es de diseño no experimental - transversal, tal como señalan 

Silvestre y Huamán (2019), estas son consecuentes como empíricas, en donde 

ambas variables de estudio son independientes por la que no se realizan 

modificaciones distintas a ellas puesto que estas ya están presentadas.  

Asimismo, la investigación tiene el nivel descriptivo - correlacional, porque se 

experimentó como objeto esencial evaluar la asociación entre dos variables:  

evasión tributaria y lo recaudado del tributo, según Sampieri (2019) este tipo de 

investigación miden cada variable posiblemente relacionada, centrándose en las 

características de la población que está siendo estudiada. 

Por otro lado, Martínez (2018) define como un objetivo que describe 

características fundamentales de conjuntos homogéneos proporcionando 

información sistemática y comparable. 

En cuanto al enfoque de investigación es de naturaleza cuantitativa, según 

Sánchez & Anselmo (2019), hacen mención que estas se caracterizan por tener 

manifestaciones que pueden medirse, cuyo propósito radica en la capacidad de 

prever su ocurrencia basándose en los descubrimientos realizados. 
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Figura 1  

Formula de la relación de las variables  

 

 

 

Donde:  

M = Contribuyentes de la Municipalidad  

O1 = Evasión tributaria  

O2 = Recaudación del impuesto predial 

 r    = Asociación entre las variables 

3.2 Variable y operacionalización  

Como primera variable tenemos: La evasión tributaria  

• Definición conceptual: Esta es comprendida como uno de los incumplimientos 

con lo que respecta a la obligación tributaria ya que estos factores son generados 

por diferentes factores que van desde la informalidad del ciudadano tales como es 

la legitimidad del estado, generando un impacto a las dinámicas sociales de las 

distintas economías mundiales (Patiño, Mendoza, Quintanilla, & Díaz, 2019). 

• Definición operacional: En esta variable se plantearon 3 dimensiones tales 

como la sensibilización tributaria, valores tributarios y por último cultura tributaria. 

• Indicadores: Cada variable fueron medidas a través de la rendición de cuentas, 

charlas tributarias, publicidad e información tributaria, cumplimiento de pago, 

declaración del monto real, respeto normas tributarias, normativa tributaria, 

aspectos socioeconómicos.  

• Escala de medición: Ordinal 
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Como segunda variable tenemos: La recaudación del impuesto predial   

• Definición conceptual: Es uno de los tributos de periodos anuales, que guarda 

los valores de predios tanto urbano y rural, siendo estos impuestos el principal 

medio donde toda municipalidad obtienen los ingresos y esta es utilizada como un 

medio para el desarrollo de los servicios públicos y proyectos de una localidad 

(Mendoza, Bencich, & Camacho, 2021). 

• Definición operacional: En esta variable se plantearon 3 dimensiones tales 

como la determinación tributaria, administración interna, comunicación tributaria. 

• Indicadores: Cada variable fue medida a través del valor del predio, el hecho 

generador, el deudor tributario, la orientación al contribuyente, el manejo de 

reserva tributaria, los proyectos de ordenanza, el nivel de atención y el nivel de 

transparencia.  

• Escala de medición: Ordinal 

3.3 Población, muestra y muestreo 

3.3.1 Población  

De acuerdo a Arias et al. (2016) la población se conceptualiza como el conjunto 

completo de casos, elementos que poseen una característica o conjuntos de 

características específicas. Es esencial que esta represente adecuadamente a la 

población y que se ajuste a los criterios específicos establecidos por el 

investigador. Por la cual la población estuvo formada por 250 ciudadanos de la 

Municipalidad Provincial de Puno. 

• Criterios de inclusión: Según Silvestre y Huamán (2019) este criterio 

obedece a la selección por características de las cuales se busca obtener 

información que sea relevante para el estudio de casos. Este criterio está 

conformado por contribuyentes de la Municipalidad de la ciudad de Puno, 

quienes tienen sus predios en dicha institución en mención puesto que la 

investigación se relaciona a la evasión tributaria y recaudación del impuesto 

predial.  
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• Criterios de exclusión: Elementos que no serán considerados en el estudio, 

por lo que no será considerado los contribuyentes cuyo predio no es 

perteneciente a dicha municipalidad. 

3.3.2 Muestra 

La muestra para Hernández y Mendoza (2019), es un subconjunto de estudio, 

que esta previamente seleccionado para la recopilación de información, por lo que 

puede ser tanto necesaria e innecesario recopilar datos de todos los elementos de 

la población completa. En tanto nuestra muestra fue constituida por 250 

contribuyentes incluidas en zonas rurales y urbanas de la Municipalidad Provincial 

de Puno, se considera esta totalidad debido a que no todos son dueños de las 

casas a las que se encuestaran. 

3.3.3 Muestreo 

El muestreo empleado fue no probabilístico, como mencionan Hernández et al. 

(2017) en este tipo de muestreo, el indagador selecciona casos de manera no 

aleatoria sin pretender que la muestra sea un representante estadístico exacto de 

toda la población. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Para obtener información se empleó la técnica de la encuesta, citando a Pino 

(2018), estas son una de las formas más comunes y ampliamente utilizadas en el 

estudio social más otorgado.  

Por lo que se empleó un cuestionario para la investigación donde Silvestre y 

Huamán (2019), mencionan que es uno de los medios impresos con detalles de 

las preguntas planteadas para dar un punto de vista y cada observación de cada 

encuestado. 

El cuestionario que se empleará en la indagación será validado por tres expertos 

en la materia, en donde se realizará el previo análisis de las preguntas que se 

realizaran a los contribuyentes de dicha municipalidad, con la finalidad de verificar 

la claridad, eficacia y relevancia para ser aplicado. 
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Validez  

Vásquez (2020) es un grado de confiabilidad de un instrumento que son medidas 

de acuerdo a las variables que se investiga. El estudio a realizarse es con la 

finalidad de comprobar la validez de cada pregunta expuesta por las que se 

someterán al juicio de los expertos que se harán en mención de la tabla siguiente.  

Tabla 1  

juicio de expertos 

Nombres y apellidos 
Grado 

académico 
Año de 

experiencia 
Obs. 

1. Espinoza Gamboa, Ericka 
Nelly 

Magister 17 años  

2. Espinoza Cruz, Manuel 
Alberto 

Doctor 27 años  

3. Vilca Nuñez, Jose Cesar Magister 13 años Aplicable 

Elaboración propia. 

Confiabilidad 

Hernández et al. (2017), hacen referencia a la fiabilidad que un instrumento tiene 

y que estas pueden medirse en diferentes contextos, ya que si estas son aplicadas 

en diferentes investigaciones los resultados serán similares.  

Tabla 2  

Fiabilidad variable 1  

Estadísticas de 
fiabilidad 

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

.795 16 

Interpretación: Nota el valor de 0.795 en lo que corresponde a las interrogantes 

de la variable cultura tributaria, mostrando de este modo que la fiabilidad es buena 

y el instrumento puede ser aplicado. 

 



17 

Tabla 3  

Fiabilidad de la variable 2 

Estadísticas de 
fiabilidad 

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

.722 16 

Interpretación: Nota el valor de 0.722 en lo que corresponde a las interrogantes 

de la variable recaudación del impuesto predial, mostrando de este modo que la 

fiabilidad es buena y el instrumento puede ser aplicado. 

3.5 Procedimientos  

El proceso se ejecutó a través del proceso estadístico SPSS.vs26 de las cuales 

se obtendrán gráficos y tablas de las cuales se realizaron interpretaciones de los 

resultados que se obtuvieron a través de las encuestas realizadas a los 

contribuyentes de la Municipalidad en mención, de la misma forma se procederán 

a las conclusiones y recomendaciones para dar aporte a investigaciones futuras. 

3.6 Método y análisis de la información 

La información que se obtendrán de las encuestas que se realizarán a los 

contribuyentes se registrarán en el programa Excel, sumando tanto la variable y 

dimensión, posteriormente ser insertadas en el software SPSS v.26. En segunda 

instancia se realizará la respectiva contrastación de hipótesis donde se observará 

el rango de asociación que tienen ambas variables. 

3.7 Aspectos éticos  

En la etapa de ejecución de este estudio la información se recolectará de medios 

fiables por lo que se realizará el citado y posterior listado de la referencia 

bibliográfica que dan soporte a la fiabilidad de la información, respetando las 

normas APA séptima edición. El principio tanto del respeto y la equidad, como la 

participación de cada sujeto en el estudio contribuirá a obtener resultados positivos 
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sin la manipulación de sus respuestas, rigiéndose en base al nivel de plagio en 

acatamiento del reglamento establecido por la universidad Cesar Vallejo. 

Resaltando también que la investigación cumpla con las bases establecidas en los 

códigos de ética de la universidad, cumpliendo también con la respectiva carta de 

autorización para la realización de las encuestas a los contribuyentes de dicha 

municipalidad que se hace mención en la investigación, a su vez constan con los 

requisitos mínimos que se establecen en las guías formuladas para su respectiva 

creación de los proyectos de investigación, siguiendo con las estructuras según 

los lineamientos propuestos y el enfoque, con estándares de calidad para la 

obtención del grado. R.C.U. N° 0128 UCV (2023) 

Para Elizalde et al. (2020) “indican que esta contribuye a la mejoría del crecimiento 

personal, por lo que se crea y origina respeto por nuestros trabajos y de los demás, 

por lo que una buena conducta de ética es relevante en el campo educativo y 

científico.” 

Espinoza y Calva (2020), la ética es uno de los factores que siempre están 

presentes en cualquier ámbito del quehacer humano, siendo estas uno de los 

reguladores de la conducta. 

Estos aspectos éticos que se describen en la investigación son uno de los pasos 

más importantes que resalta en toda materia investigativa, dando a conocer los 

valores y principios que cada tesista que tiene al redactar párrafos que son 

material de apoyo para la presente propuesta de estudio.  
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IV.     RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Objetivo general 

Establecer la asociación de la evasión tributaria y la recaudación del impuesto predial  

Tabla 4 

Relación entre la evasión tributaria y la recaudación del impuesto predial  

Evasión 

tributaria  

Recaudación del impuesto predial  

Total 
Inadecuada  Regular Adecuado 

N % N % N % N % 

Baja  93 37% 52 21% 4 2% 149 60% 

Moderada 23 9% 46 18% 25 10% 94 37% 

Alta 3 1% 2 1% 2 1% 7 3% 

Total 119 47% 100 40% 31 13% 250 100% 

Figura 2  

Figura distribución porcentual  
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En la tabla 2, se muestra que el 37% de los sondeados señalan que la evasión 

tributaria es baja, así mismo lo recaudado es inadecuada; sin embargo 18% de las 

personas señalan que la evasión tributaria es moderada por lo que lo recaudado del 

impuesto se encuentra en un rango regular y 1% hacen mención que la evasión 

tributaria es adecuada y lo recaudado es alto.  

En general se mostró que el 37% de sondeados dicen que la evasión tributaria está en 

un rango bajo y lo recaudado del tributo es inadecuada ello se debe a que tanto 

contribuyentes como trabajadores de la municipalidad desconocen la importancia de 

recaudar este impuesto es por esta razón que año a año se visualiza que la 

recaudación no mejora sino todo lo contrario va incrementando la morosidad y tal 

hecho está perjudicando a la entidad porque hay metas que están dejando de 

ejecutarse por este problema.  
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Objetivo específico Nº 1 

Identificar la asociación entre la sensibilización tributaria y la recaudación del impuesto 

predial  

Tabla 5 

Relación entre la sensibilización tributaria y la recaudación del impuesto predial  

Sensibilización 
tributaria 

Recaudación del impuesto predial  

Total 
Inadecuada  Regular Adecuado 

N % N % N % N % 

Baja  74 30% 35 14% 4 2% 113 46% 

Moderada 43 17% 54 21% 15 6% 112 44% 

Alta 2 1% 11 4% 12 5% 25 10% 

Total 119 48% 100 39% 31 13% 250 100% 

Figura 3:  

Distribución porcentual  
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En la tabla 3, se mostró que el 30% de los sondeados señalan que la sensibilización 

es baja, así mismo lo recaudado del tributo es inadecuada; sin embargo 21% personas 

manifiestan que la sensibilización es moderada por lo que lo que recaudado del tributo 

se encuentra en un nivel regular, finalmente un 5% hacen mención que la 

sensibilización tributaria es alta y lo que recaudan lo realizan de manera adecuada.  

En general se mostró que el 30% de personas manifestaron que la sensibilización se 

encuentra en un rango bajo por tanto la lo recaudado del tributo es inadecuado ello se 

debe a que la institución no es transparente respecto al acatamiento de metas y al uso 

adecuado de los recursos del mismo modo no se desarrollan charlas de sensibilización 

para el contribuyente.  
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Objetivo específico Nº 2 

Conocer la asociación de los valores tributarios y lo recaudado del impuesto predial 

Tabla 6 

Relación entre valores tributarios y la recaudación del impuesto predial  

Valores 
tributarios  

Recaudación del impuesto predial  

Total 
Inadecuada  Regular Adecuado 

N % N % N % N % 

Baja  79 31% 54 22% 11 4% 144 57% 

Moderada 38 15% 39 16% 17 7% 94 38% 

Alta 2 1% 7 3% 3 1% 12 5% 

Total 119 47% 100 41% 31 12% 250 100% 

 

Figura 4: 

Distribución porcentual  
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En la tabla 4, se mostró que el 31% de personas indican que los valores tributarios son 

bajas del mismo modo lo recaudado del tributo es inadecuada; sin embargo 16% de 

encuestados indican que los valores tributarios son moderados por lo que la 

recaudación del impuesto predial es moderada, finalmente el 1% hace mención que 

los valores tributarios es alta y lo recaudado del impuesto.  

En general se evidencia qué 79 de sondeados que representan al 31% señalan que 

los valores tributarios se encuentran en una escala baja y lo recaudado del tributo se 

halla en una escala inadecuada se debe a que los deudores no cumplen con el 

cronograma de pagos porque no están de acuerdo con el pago que deben de realizar, 

consideran que es un pago excesivo ya que la población no observa obras en 

satisfacción. 
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Objetivo específico Nº 3 

Establecer la asociación de la cultura tributaria y lo recaudado del tributo 

Tabla 7 

Relación entre la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial  

Cultura 

tributaria  

Recaudación del impuesto predial  

Total 
Inadecuada  Regular Adecuado 

N % N % N % N % 

Baja  77 31% 51 20% 13 5% 141 56% 

Moderada 39 16% 41 17% 13 5% 93 38% 

Alta 3 1% 8 3% 5 2% 16 6% 

Total 119 48% 100 40% 31 12% 250 100% 

 

Figura 5:  

Distribución porcentual  
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En la tabla 5, se mostró que el 31% de los encuestados señalan que la cultura tributaria 

es bajo, así mismo la recaudación del impuesto predial inadecuada; sin embargo 17% 

de encuestados dicen que es moderada la cultura tributaria por lo que lo recaudado se 

encuentra en una escala regular, finalmente un 2% hacen mención de que es alta la 

cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial es adecuada.  

En general se observa que el 31% de sondeados manifestaron que la cultura tributaria 

es baja en tanto lo recaudado del tributo es inadecuado esto porque el contribuyente 

no conoce la importancia de la cancelación del tributo, desconocen su destino por tal 

razón desconfían de sus autoridades lo que los motiva a que no se apersonen a las a 

la institución a realizar los pagos de sus impuestos.  
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Prueba de normalidad 

Tabla 8  

Prueba de normal 

  
Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Evasión 

tributaria  
.099 250 .000 .970 250 .000 

Recaudación 

del impuesto 

predial  

.999 250 .000 .968 250 .000 

En esta tabla 12, se demuestra que la prueba de normalidad de Kolmogorov – 

Smirnova, señala una escala de significancia de 0.000, tanto en la variable evasión 

tributaria y lo recaudado del impuesto, siendo esta menor al 5% de sig. Concluyendo 

que se usó la prueba de hipótesis de Rho-Spearman índice de una prueba normal, 

donde el autor Montes et al (2021) señala una escala para la determinación de la 

asociación no paramétrica de ambas en el estudio. 

Tabla 9  

Grados de relación  

Rango Relación 

+0.01 a +0.01 
+0.11 a +0.50 
+0.51 a +0.75 
+0.75 a +0.90 
+0.91 a +1.00 

Relación “positiva - débil” 
Relación “positiva - media” 

Relación “positiva - considerable” 
Relación “positiva - muy fuerte” 
Relación “positiva - perfecta” 
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Prueba de hipótesis general 

Ha: Hay asociación positiva entre la evasión tributaria y lo recaudado del impuesto 

predial. 

H0: No hay asociación positiva entre la evasión tributaria y lo recaudado del impuesto 

predial.  

Tabla 10  

Rho de Spearman de la variable 1 y 2 

  

Evasión 
tributaria  

Recaudación 
del impuesto 

predial  

Rho de 
Spearman 

Evasión 
tributaria  

Coeficiente de 
correlación 

1.000 ,416** 

Sig. (bilateral)  .000 

N 250 250 

Recaudación 
del impuesto 

predial  

Coeficiente de 
correlación 

,416** 1.000 

Sig. (bilateral) .000  

N 250 250 

 

Se pudo apreciar en la tabla 11, según la prueba estadística de Rho de Spearman que 

la conexión de la variable evasión tributaria y lo recaudado del impuesto es significativa 

y considerables porque se obtuvo un p = 0.000, siendo esta menos según la regla de 

decisión 0.05 por tanto se considera que hay una relación significativa media de Rho 

= 0.416, dado este resultado se refuta la hipótesis nula y se aceptó la alterna.  
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Prueba de hipótesis especifica 1 

Ha: Hay asociación positiva de la sensibilización tributaria y lo recaudado del impuesto 

predial. 

H0: No hay asociación positiva de la sensibilización tributaria y lo recaudado del 

impuesto predial. 

Tabla 11  

Rho de Spearman de la dimensión 1 y variable 2 

  

Sensibilización 
tributaria  

Recaudación 
del impuesto 

predial  

Rho de 
Spearman 

Sensibilización 
tributaria  

Coeficiente de 
correlación 

1.000 ,416** 

Sig. (bilateral)  .000 

N 250 250 

Recaudación 
del impuesto 

predial  

Coeficiente de 
correlación 

,416** 1.000 

Sig. (bilateral) .000  

N 250 250 

 

Interpretación: Se pudo apreciar en la tabla 12, según la prueba estadística de Rho 

de Spearman que la conexión de la variable sensibilización y lo recaudado del 

impuesto es significativa y considerables porque se obtuvo un p = 0.000, siendo esta 

menos según la regla de decisión 0.05 por tanto se considera que hay una relación 

significativa media de Rho = 0.416, dado este resultado se refuta la hipótesis nula y se 

aceptó la alterna.  
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Prueba de hipótesis especifica 2 

Ha: Hay asociación positiva de los valores tributarios y lo recaudado del impuesto 

predial. 

H0: No hay asociación positiva entre los valores tributarios y lo recaudado del impuesto 

predial. 

Tabla 12  

Rho de Spearman de la dimensión 2 y variable 2 

  

Valores 
tributarios 

Recaudación 
del impuesto 

predial  

Rho de 
Spearman 

Valores 
tributarios  

Coeficiente de 
correlación 

1.000 ,203** 

Sig. (bilateral)  .000 

N 250 250 

Recaudación del 
impuesto predial  

Coeficiente de 
correlación 

,203** 1.000 

Sig. (bilateral) .000  

N 250 250 

 

Se pudo apreciar en la tabla 13, según la prueba estadística de Rho de Spearman que 

la asociación de la variable valores tributarios y lo recaudado del impuesto predial es 

significativa y considerables porque se obtuvo un p = 0.000, siendo esta menos según 

la regla de decisión 0.05 por tanto se considera que hay una relación significativa 

media de Rho = 0.416, dado este resultado se refuta la hipótesis nula y se aceptó la 

alterna.  
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Prueba de hipótesis especifica 3 

Ha: Hay asociación positiva entre la cultura tributaria y lo recaudado del impuesto 

predial. 

H0: No existe asociación positiva entre la cultura tributaria y lo recaudado del impuesto 

predial. 

Tabla 13  

Rho de Spearman de la dimensión 3 y variable 2 

  

Cultura 
tributaria  

Recaudación 
del impuesto 

predial  

Rho de 
Spearman 

Cultura 
tributaria  

Coeficiente de 
correlación 

1.000 ,168** 

Sig. (bilateral)  .000 

N 250 250 

Recaudación 
del impuesto 

predial  

Coeficiente de 
correlación 

,168** 1.000 

Sig. (bilateral) .000  

N 250 250 

 

Se pudo apreciar en la tabla 14, según la prueba estadística de Rho de Spearman que 

la asociación de la variable cultura tributaria y lo recaudado del impuesto predial es 

significativa y considerables porque se obtuvo un p = 0.000, siendo esta menos según 

la regla de decisión 0.05 por tanto se considera que hay una relación significativa 

media de Rho = 0.168, dado este resultado se refuta la hipótesis nula y se aceptó la 

alterna.  
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DISCUSIONES 

Las discusiones aquí presentadas han sido fundamentales en el fortalecimiento y 

generación del crecimiento, ya que se han propuesto ciertos enfoques coherentes que 

han permitido profundizar en el tema abordado y además mostrar la similitud que existe 

con el estudio de otros autores.  

Con respecto a la hipótesis general fue la evasión tributaria se asocia positivamente 

con lo recaudado del impuesto predial de la Municipalidad Provincial de Puno, periodo 

2022; por lo que se determina que hubo una asociación significativa media de Rho 

Spearman =0.416, del mismo modo se observa que el 37% de encuestados 

manifestaron que se muestra una inadecuada recaudación del tributo por ende la 

evasión tributaria es baja, debido a ello la población en general no conoce la 

importancia de recaudar tal impuesto asimismo se debe a que el personal que labora 

en la entidad no muestra interés en los problemas evidenciados por tal razón la tasa 

de morosidad sigue incrementando; en tanto en la indagación de Huamani (2020) el 

análisis inferencial planteado fue ver la conexión entre la evasión tributaria y lo 

recaudado del tributo cuyo resultado obtenido por el autor denota una conexión 

significativa moderada de 0.335 tales resultados obtenidos son similares a nuestra 

investigación, denotándose también en el dato estadístico que la evasión tributaria se 

encuentra en un rango bajo en tanto lo recaudo del tributo no es el apropiado, tales 

evidencias surgen debido a que no hay interés por parte de entidad en brindar charlas 

de orientación al contribuyente y el mismo personal no se encuentra capacitado, no 

sabe cómo actuar o como implementar las orientaciones.  

Por otro lado, se desprende de los resultados presentados en el trabajo de Quispe y 

Tisnado (2022) la hipótesis también es observar si existe relación entre los impuestos 

prediales y la recaudación de impuestos, los autores en sus resultados obtenidos se 

aprecia una correlación de Spearman = 0.764, indicando que el 36% de los 

encuestados mostraron que la recaudación tributaria estaba en el rango regular porque 

la mayoría de la población no estaba consciente de la importancia de la recaudación; 

y la recaudación tributaria estaba en el rango moderado porque el responsable regional 

no hacía revisar archivos. Desde la perspectiva de Giraldo (2022), esto permite ver 
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que una adecuada planificación garantizará ingresos públicos en beneficio de los 

mismos ciudadanos. Por lo que indica cuanto más ingreso se tenga en los impuestos 

recaudados habrá mayor posibilidad de realizar varios proyectos de mejora. 

Por otro lado, Santillán y Barbaran (2021) analizando el anterior párrafo mencionado 

manifiestan que la evasión tributaria claramente afecta al gobierno respecto al tributo 

recaudado y es utilizado para el presupuesto de la totalidad de entidades que la 

conforman esto se ve reflejado en políticas públicas, obras y programas que el estado 

realiza. Por otra parte, es la consecuencia de las prácticas de la defraudación tributaria. 

En este apartado se discute lo desarrollado de la primera hipótesis especifica se 

desarrolló la conexión de la sensibilización tributaria y lo recaudado del tributo en el 

resultado se muestra una relación positiva media de Spearman = 0.416 entre la 

primera dimensión y la segunda variable; por otro lado se muestra en las tablas que, 

30% de sondeados confirman que es baja la sensibilización por tanto lo recaudado del 

tributo es inadecuada evidencia de ello es la inadecuada trasparencia respecto al 

cumplimiento de metas, inadecuado acatamiento del reglamento tributario, falta de 

acciones de sensibilización, etc. Por otro lado, Oyala (2021) indica que el 62% de los 

colaboradores afirmaron que las estrategias empleadas para la disminución de la 

evasión tienen un nivel bajo, en tanto solo 56.5% afirmaron que la recaudación se 

encuentra en un rango deficiente las estrategias implementadas no dan resultados 

porque el personal no las difunde no logran llegar a población por lo que los ciudadanos 

desconocen las fechas de las amnistías asimismo que puedan otórgales 

fraccionamiento de sus deudas.  

Los resultados presentados también son similares a los presentados por Cárdenas 

Llantas (2022), en su investigación demostró que la baja recaudación tributaria fue 

causada por muchos factores, uno de los cuales fue el impago de impuestos como 

principal factor que influyó en la situación, tampoco se cumple suficientemente con el 

proceso establecido para su cobro, por lo que la mayoría de los ciudadanos consideran 

ineficiente la calidad de las actividades realizadas por los trabajadores, razón que los 

motiva a dejar de pagar a tiempo. Al respecto, Martel (2021) encontró que los 

contribuyentes desconocían por completo la existencia de procedimientos de cobro 

forzoso, en ocasiones rechazaban las notificaciones enviadas por entidades 
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informándoles que podían ser decomisados y ante esa situación no se podía hacer 

nada porque el procedimiento terminaba. Muchas veces se han brindado 

oportunidades, aunque también se han encontrado las facilidades que se pueden 

brindar a los deudores que sin conciencia tributaria la entidad no implementa 

estrategias de cobranza. 

Esta teoría se soportó en el aporte teórico de Olivos (2020) quien indicó que es 

importante fortalecer las actitudes de compromiso de los contribuyentes e interés por 

los valores sociales del impuesto y el anexo con los gastos públicos, para una efectiva 

sensibilización se requiere de programas de educación cívica tributaria poniendo una 

amplia gama de temas educativos tales como las conciencia y sensibilización de las 

nuevas normativas tributarias.   

En este apartado se discutió lo desarrollado de la segunda hipótesis especifica se 

determinó la conexión de los valores tributarios y lo recaudado del tributo predial de la 

Municipalidad Provincial de Puno, periodo 2022, por lo que se identificó una asociación 

positiva y media de Spearman = 0.203 entre la segunda dimensión y la segunda 

variable, de tal forma que se evidencia que los contribuyentes encuestados mostraron 

una aplicación baja de los valores tributarios y dicen que se da una inadecuada 

recaudación de este tributo se debe a que el deudor no cumple su pago conforme al 

cronograma establecido, y desconocen que el monto que aportan por su predio sea el 

correcto algunos consideran que es muy alto lo que los desmotiva apersonarse a la 

entidad a realizar el pago respectivo. Por su parte, coincidimos con la investigación de 

Tineo (2023), quien señaló que los entrevistados manifestaron que el desarrollo 

eficiente de la gestión tributaria en la empresa es fundamental ya que permite que la 

determinación y procedimiento sea detallado e integral para así conocer el mecanismo 

que establece la norma tributaria y poder determinar correctamente la base imponible. 

Por ende señaló que no están cumpliendo y que el ciudadano no acata los valores 

tributarios como; la honestidad, ser responsable y por último tener esa voluntad de 

pagar. El análisis de este párrafo se soportó en el aporte teórico de Quimis y Contreras 

(2023) quienes señalaron que el acatamiento de los pagos de manera constante 

depende de la cultura tributaria que dispongan cada contribuyente por lo que es de 
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suma importancia el fortalecimiento de los valores tributarios y las actitudes 

responsables ante el cumplimiento. 

Finalmente, en este punto se discute la evidencia para la tercera hipótesis específica, 

se establece la relación entre cultura tributaria y recaudación tributaria; existe relación 

positiva, promedio de Spearman = 0.168 para la tercera dimensión y segunda variable; 

asimismo, nuestra tabla muestra que el 37% de los ciudadanos encuestados 

mostraron una baja implementación de la cultura tributaria y revelaron que la 

recaudación de estos impuestos es inadecuada porque promueven la socialización 

respecto de las obligaciones tributarias y el personal que labora en el área no hace lo 

mismo, puesto que la capacitación adecuada y la atención a los contribuyentes 

también es inadecuada. En tanto el autor López et al. (2020) en sus resultados 

indicaron que el 71.8% de los contribuyentes no hacen los pagos oportunamente 

indicando así que los contribuyentes mientras no posean una adecuada cultura 

tributaria los niveles de recaudación seguirán siendo bajos y las metas por cumplir 

respecto a las necesidades básicas no se cumplirán y se mostrara el descontento de 

la población y menos serán los ingresos. En contraprestación a ello, autores como 

Espinosa et al. (2021) enfatizan que, a mayor conciencia en cada individuo respecto 

del impacto del recaudo fiscal en la vida común, y como está funcionaria en los 

procesos de inversión social si cada uno asumiera sus deberes y el compromiso que 

se tiene consigo mismos, con el país y con los otros. 
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IV. CONCLUSIONES 

Primero: De acuerdo al objetivo general; establecer la asociación entre la evasión 

tributaria y lo recaudado del tributo, periodo 2022; de tal manera que; 37% de los 

encuestados indican que la evasión tributaria es baja; y respecto a la contrastación el 

Rho de Spearman como resultado evidencia = 0.416 con un sig. de ,000; el que 

muestra una asociación media significativa; en tanto, se evidencia que los ciudadanos 

pertenecientes a la municipalidad en mención no son conocedores de la importancia 

del impuesto siendo esta una de las causas que perjudica el recaudo del tributo por 

ello quedan en segundo plano las metas que se tiene en la institución pública. 

Segunda: Para el objetivo específico 1; determinar la asociación entre la 

sensibilización tributaria y lo recaudado del impuesto predial; dando a conocer que el 

30% de los encuestados indicaron que la sensibilización es baja; respecto a la 

contrastación el Rho de Spearman como resultado evidencia = 0.416 con un sig. de 

,000; el que muestra una asociación positiva media; evidenciándose, que no hay 

charlas de sensibilización por parte de la municipalidad. 

Tercera: Para el objetivo específico 2; conocer la asociación de los valores tributarios 

y lo recaudado del tributo; evidenciándose que 31% de encuestados indicaron que los 

valores tributarios son bajos. Respecto a la contratación el Rho de Spearman como 

resultado evidencia = 0.416 con un sig. de ,000; el que muestra una asociación positiva 

media; evidencio que los ciudadanos con acatan los valores tributarios no hay 

conciencia por estos hechos mencionados es que lo recaudado de este tributo se 

encuentra en un rango bajo.  

Cuarta: Para el objetivo específico 3; establecer la asociación de la cultura tributaria y 

lo recaudado del tributo; dándose a conocer que 31% de encuestados señalan que la 

cultura tributaria es baja. Respecto a la contratación el Rho de Spearman dio a conocer 

un valor de asociación de R= 0.168 con un sig. de ,000; el que muestra una asociación 

positiva media; Concluyó que los contribuyentes no reciben información constante de 

acuerdo al tributo y este hecho ocasiona que el deudor olvide su obligación. 
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V. RECOMENDACIONES 

Primero: La Gerencia de Administración Tributaria capacite a la población en 

referencia a la evasión tributaria como los contribuyentes omisos y actualización de 

datos; asimismo lo recaudado se pueda mejorar mediante la implementación de 

charlas, amnistías, sorteos de premios para el contribuyente cumplidor, y puedan 

mejorar la calidad de atención. Según la Norma IV – Principio de Legalidad; poder 

evitar notificaciones, embargos por parte de la unidad ejecución coactiva de acuerdo 

al Código Tributario artículo 117. 

Segunda: Al gerente de la GAT que informe y notifique de acuerdo al artículo 104 del 

TUO del código tributario y también puedan concientizar mediante publicidad como 

propagandas, afiches, redes sociales. 

Tercera: Al gerente de la GAT puedan realizar charlas de orientación para indicarles 

que tan importante es pagar sus impuestos y actualizar los datos del predio e informar 

sobre el monto del cálculo de este tributo, el vencimiento y la multa al deudor que no 

acata con su pago, de acuerdo al artículo 15 del TUO de la ley de tributación municipal. 

Cuarta: Al gerente de la GAT pueda realizar convenios con entidades ya sean públicas 

o privadas con el propósito de poder implementar un apropiado conocimiento en los 

ciudadanos e instituciones educativas por otro lado ejecutar charlas de capacitación 

dirigió a esta área y que se cumpla la ejecución de coaccionar conforme al TOU del 

código tributario del Artículo 116. 
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MATRIZ OPERACIONAL 

 

HIPÓTESIS 
GENERAL 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES 
DE LAS 

VARIABLES 
INDICADORES ESCALA 

 
 
 
 
 
 

Evasión 
tributaria y la 
recaudación 
del impuesto 
predial de la 

Municipalidad 
provincial de 

Puno, periodo 
2022 

Evasión tributaria 

Es una clara afectación para el 
estado frente a los impuestos que 
el mismo recauda y utiliza para el 
presupuesto público anual de 
todas las entidades que la 
conforman, esto se ve reflejado 
en políticas públicas, obras y 
programas que el estado realiza. 
(Santillan & Barbaran 2021) 
 

La evasión tributaria está 
compuesta por los 
siguientes factores 
sensibilización tributaria, 
valores tributarios y la 
cultura tributaria. 
 

Sensibilización 
tributaria 

Rendición de cuentas   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ordinal 

Charlas tributarias 

Publicidad e 
información tributaria 

Valores tributarios 

Cumplimiento de 
pago 

Declaración del monto 
real 

Respeto a las normas 
tributarias 

Cultura tributaria Normativa tributaria 

Aspectos 
socioeconómicos 

Recaudación del 
impuesto predial 

Una contribución anual, que 
guarda el precio de las posiciones 
urbanas y rurales, con relación a 
estos gravámenes se les llama 
predios a las extensiones de 
terreno, incluyendo a los que se 
extienden hasta el mar, ríos y 
otros en los que haya agua, 
incluyendo las construcciones e 
infraestructura establecidas e 
indestructibles que conforman el 
total de los predios, que no se 
pueden desligar sin dañar, por 
completo las construcciones. 
(Cajo, 2020) 

La recaudación del 
impuesto predial está dada 
por 3 factores importantes, 
tales como la 
determinación tributaria, 
administración interna y la 
comunicación tributaria. 

Determinación 
tributaria 

Valor del predio 

Hecho generador 

Deudor tributario 

Administración 
interna 

Orientación al 
contribuyente 

Manejo de reserva 
tributaria 

Proyectos de 
ordenanza 

Comunicación 
tributaria 

Nivel de atención 
 

Nivel de transparencia 
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ANEXO 2 

MATRIZ DE CONSISTENCIA  

Título:  Evasión tributaria y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad provincial de Puno, periodo 2022 
Autor: Fuentes Yana, Esmeralda Angela y Quispe Jara, Mariel Sandra 

Problema general Objetivo general Hipótesis general 
Variables 
generales 

Dimensiones Indicadores Metodología 

¿Cuál es la relación entre 
la evasión tributaria y la 
recaudación del 
impuesto predial de la 
Municipalidad provincial 
de Puno, periodo 2022? 

Determinar la relación 
entre la evasión tributaria 
y la recaudación del 
impuesto predial de la 
Municipalidad provincial 
de Puno, periodo 2022. 

Existe relación positiva 
entre la evasión tributaria 
y la recaudación del 
impuesto predial de la 
Municipalidad provincial 
de Puno, periodo 2022. 

Evasión 
tributaria 

 

Sensibilización 
tributaria 

Rendición de cuentas  

Tipo: Aplicativo 
 

Enfoque: 
Cuantitativo 

 
Nivel: 

Descriptivo – 
correlacional 

 
Diseño: No 
experimental 

 
Población: 245 

contribuyentes de la 
municipalidad provincial 

de Puno. 
 

Muestra: 245 
contribuyentes de la 

municipalidad provincial 
de Puno. 

 
Técnica: 
Encuesta 

 
Instrumento: 
Cuestionario 

Charlas tributarias 

Publicidad e información 
tributaria 

Valores tributarios 

Cumplimiento de pago 

Declaración del monto real 

Respeto normas tributarias 

Cultura tributaria 

Normativa tributaria 

Aspectos 
socioeconómicos  

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis especificas 

Recaudación 
del impuesto 

predial 

Determinación 
tributaria 

Valor del predio 

¿Cuál es la relación entre 
la sensibilización 
tributaria y la 
recaudación del 
impuesto predial de la 
Municipalidad provincial 
de Puno, periodo 2022? 
¿Cuál es la relación entre 
los valores tributarios y la 
recaudación del 
impuesto predial de la 
Municipalidad provincial 
de Puno, periodo 2022? 
¿Cuál es la relación entre 
la cultura tributaria y la 
recaudación del 
impuesto predial de la 
Municipalidad provincial 
de Puno, periodo 2022? 

Identificar la relación 
entre la sensibilización 
tributaria y la 
recaudación del 
impuesto predial de la 
Municipalidad provincial 
de Puno, periodo 2022. 
Conocer la relación entre 
los valores tributarios y la 
recaudación del 
impuesto predial de la 
Municipalidad provincial 
de Puno, periodo 2022. 
Determinar la relación 
entre la cultura tributaria 
y la recaudación del 
impuesto predial de la 
Municipalidad provincial 
de Puno, periodo 2022 

Existe relación positiva 
entre la sensibilización 
tributaria y la recaudación 
del impuesto predial de la 
Municipalidad provincial 
de Puno, periodo 2022. 
Existe relación positiva 
entre los valores 
tributarios y la 
recaudación del impuesto 
predial de la 
Municipalidad provincial 
de Puno, periodo 2022. 
Existe relación positiva 
entre la cultura tributaria y 
la recaudación del 
impuesto predial de la 
Municipalidad provincial 
de Puno, periodo 2022. 

Hecho generador 

Deudor tributario 

Administración 
interna 

Orientación al 
contribuyente 

Manejo de reserva 
tributaria  

Proyectos de ordenanza 

Comunicación 
tributaria 

Nivel de atención 

Nivel de transparencia 
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ANEXO 3 

INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 

Instrucciones: Este instrumento que se presenta será aplicado de forma anónima ya 

que es de suma importancia su aplicación para la investigación que tiene como 

objetivo: Determinar la relación entre la evasión tributaria y la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad provincial de Puno, periodo 2022. Por lo que se ruega a su 

persona su participación, marcar con una respectiva “X” la respuesta que usted cree 

conveniente en las preguntas que se presentan.  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

1 2 3 4 5 

 
 N° Evasión tributaria  1 2 3 4 5 

S
e
n

s
ib

il
iz

a
c
ió

n
 t

ri
b

u
ta

ri
a

 

 Rendición de cuentas           

1 La entidad es transparente con el cumplimiento de los objetivos 
institucionales, respecto al uso de los recursos públicos.           

2 La municipalidad cumple con las normas tributarias.      

 Charlas tributarias          

3 El portal de transparencia de la municipalidad esta actualizado.      

4 Las charlas tributarias emitidas mediante campañas son comprensibles y 
simples para el tributario.           

 Publicidad e información tributaria           

5 
Considera necesario desarrollar acciones de sensibilización a los 
contribuyentes para mejorar la recaudación de impuestos.      

6 Considera usted que brindando información tributaria y publicidad se 
pretende fomentar el pago puntual del impuesto.           

V
a
lo

re
s
 t

ri
b

u
ta

ri
o

s
 

 Cumplimiento de pagos           

7 Conocen la obligación de pagar su impuesto como contribuyente.      

8 Usted cumple con el cronograma de pagos de impuestos.           

 Declaración del monto real           

9 Considera que el monto que paga es justo.      

10 El monto que usted paga está de acuerdo a su declaración de su predio.           

 Respeto normas tributarias           

11 Existe desconocimiento sobre el pago de tributos.      

12 
Si los impuestos son de carácter obligatorio, considera usted que la entidad 
debe de cumplir con las sensibilizaciones hacia los ciudadanos.           

C
u

lt
u

ra
 t

ri
b

u
ta

ri
a

 

 Normativa tributaria           

13 Existe desconocimiento sobre el pago de tributos.           

14 Conocer temas de tributación genera más ingresos para el municipio.           

 Aspectos socioeconómicos           

15 El personal que laboran tiene la capacidad de cumplir con sus funciones.           

16 Fomentan la difusión sobre obligaciones tributarias.           
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 Recaudación del impuesto predial 1 2 3 4 5 

D
e
te

rm
in

a
c
ió

n
 t

ri
b

u
ta

ri
a

 
 Valor del predio           

17 La gerencia de administración tributaria al contribuyente le indica cómo fue 
determinado el valor del predio.           

18 La Municipalidad les informa el monto de deuda pendiente al contribuyente.      

 Hecho generador           

19 
Los colaboradores de la gerencia de administración tributaria tienen 
suficiente conocimiento en la verificación del hecho generador del impuesto 
predial.           

20 
Considera usted que la notificación prejudicial de pago le ocasiona gastos 
adicionales.      

 Deudor tributario           

21 Considera usted que las deudas tributarias perjudican la realización de 
infraestructuras en beneficio de la población.      

22 La gerencia de administración tributaria identifica correctamente al deudor 
tributario del impuesto predial.           

A
d

m
in

is
tr

a
c
ió

n
 i
n

te
rn

a
 

 Orientación al cliente           

23 Considera que se debe mejorar la atención al contribuyente y facilitar 
diversos medios de pago.      

24 La gerencia de administración tributaria aplica estrategias de orientación al 
contribuyente para el pago del impuesto predial.           

 Manejo de reserva tributaria           

25 Considera que los pagos mejoraran la recaudación del impuesto predial.      

26 
La gerencia de administración tributaria mantiene un manejo de reserva 
tributaria absoluta conforme a la ley de la información que gestionan por 
cada contribuyente.           

 Proyectos de ordenanza           

27 La obligación tributaria es un deber importante para los contribuyentes.      

28 
La Municipalidad Distrital de Puno elabora oportunamente proyectos de 
ordenanza municipal relacionados al impuesto predial.           

C
o

m
u

n
ic

a
c
ió

n
 

tr
ib

u
ta

ri
a

 

 Nivel de atención           

29 Se comunican en que lugares se puede pagar los impuestos municipales.           

30 Conoce sus derechos que tiene como contribuyente.           

 Nivel de transparencia           

31 La municipalidad le informa de los derechos que tiene como contribuyente.           

32 Se rinden cuenta a los contribuyentes del gasto municipal.           
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ANEXO 4 

CARTA DE AUTORIZACIÓN 
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ANEXO 5  

VALIDACIÓN DEL PRIMER EXPERTO 
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Matriz instrumental 

Título: Evasión tributaria y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Provincial de Puno, periodo 2022. 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 
DEFINICION INSTRUMENTAL ESCALA (DEFINICION 

INSTRUMENTAL 

TECNICA(INSTRUMENTO) 

V1  

 

Evasión 

tributaria 

Sensibilización 

tributaria 

 

Rendición de 

cuentas 

 

La municipalidad provincial de Puno 

pone en conocimiento a los 

contribuyentes el cumplimiento de las 

funciones encomendadas y el manejo del 

recurso público. 

 
 
 
 
 
 
5. Siempre 

4. Casi siempre 

3. A veces  

2. Casi nunca  

1. Nunca 

 

 

 

 

 

 

 

 

Técnica: Encuesta 

 

 

 

Instrumento: Cuestionario 

 

 

Charlas tributarias 

 

La gerencia de administración tributaria 

realiza charlas tributarias a los 

contribuyentes. 

Publicidad e 

información 

tributaria 

 

La gerencia de administración tributaria 

realiza publicidad mediante los medios de 

comunicación para el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias. 

Valores 

tributarios 

 

Cumplimiento de 

pagos 

 

La gerencia de administración tributaria 

determina el nivel de cumplimiento de las 

obligaciones del contribuyente. 

 

Declaración del 

monto real 

 

El contribuyente para la declaración y 

pago del monto real de sus impuestos 

sugiere servicios de administración 

tributaria, con la finalidad de mejorar la 

recaudación. 

Respeto normas 

tributarias 

 

La gerencia de administración respeta las 

normas tributarias conforma a la 

constitución. 

Cultura tributaria 

 

Normativa 

tributaria 

La gerencia de administración tributaria 

cumple con las normativas tributarias 

según a los decretos, resoluciones 

ministeriales y las leyes. 

Aspectos 

socioeconómicos 

 

La municipalidad permite la 

identificación, orientación y la 

canalización del del comportamiento de 

los agentes socioeconómicos para el pago 

de los tributos de los contribuyentes.  

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 
DEFINICION INSTRUMENTAL ESCALA (DEFINICION 

INSTRUMENTAL 

TECNICA(INSTRUMENTO) 
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V2 

Recaudación 

del impuesto 

predial 

Determinación 

tributaria 

Valor del predio 

La gerencia de administración tributaria 

indica al contribuyente como se 

determinó el valor de su predio. 

 

 

 

 

 

 

5. Siempre 

4. Casi siempre 

3. A veces  

2. Casi nunca  

1. Nunca 

 

 

 

 

 

 

 

Técnica: Encuesta 

 

 

 

Instrumento: Cuestionario 

  

 

Hecho generador 

El colaborador de la gerencia 

administrativa tiene conocimiento en 

cuanto a la verificación del hecho 

generador. 

Deudor tributario 

La gerencia administrativa tributaria 

realiza la identificación de forma correcta 

a los deudores tributarios del impuesto 

del predio. 

Administración 

interna 

Orientación al 

cliente 

La gerencia de administrativa tributaria 

realiza estrategias para la orientación de 

los contribuyentes para los pagos de sus 

impuestos. 

Manejo de reserva 

tributaria 

La gerencia administrativa tributaria 

conserva el manejo de reserva tributaria 

conforme a la ley que se gestiona a cada 

contribuyente. 

Proyectos de 

ordenanza 

La municipalidad distrital de Puno 

desarrolla de forma oportuna los 

proyectos de ordenanza municipal que se 

encuentran relacionados con los 

impuestos prediales. 

Comunicación 

tributaria 

Nivel de atención 

La gerencia de administración tributaria 

realiza la atención de forma eficiente 

brindando información al contribuyente 

acerca de los tributos a pagar. 

Nivel de 

transparencia 

La gerencia de administración tributaria 

es transparente con la información 

brindada a los contribuyentes para la 

realización de los pagos de sus tributos. 
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ANEXO 6 

VALIDACIÓN DEL SEGUNDO EXPERTO 
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Matriz instrumental 

Título: Evasión tributaria y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Provincial de Puno, periodo 2022. 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 
DEFINICION INSTRUMENTAL ESCALA (DEFINICION 

INSTRUMENTAL 

TECNICA(INSTRUMENTO) 

V1  

 

Evasión 

tributaria 

Sensibilización 

tributaria 

 

Rendición de 

cuentas 

 

La municipalidad provincial de Puno 

pone en conocimiento a los 

contribuyentes el cumplimiento de las 

funciones encomendadas y el manejo del 

recurso público. 

 
 
 
 
 
 
5. Siempre 

4. Casi siempre 

3. A veces  

2. Casi nunca  

1. Nunca 

 

 

 

 

 

 

 

 

Técnica: Encuesta 

 

 

 

Instrumento: Cuestionario 

 

 

Charlas tributarias 

 

La gerencia de administración tributaria 

realiza charlas tributarias a los 

contribuyentes. 

Publicidad e 

información 

tributaria 

 

La gerencia de administración tributaria 

realiza publicidad mediante los medios de 

comunicación para el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias. 

Valores 

tributarios 

 

Cumplimiento de 

pagos 

 

La gerencia de administración tributaria 

determina el nivel de cumplimiento de las 

obligaciones del contribuyente. 

 

Declaración del 

monto real 

 

El contribuyente para la declaración y 

pago del monto real de sus impuestos 

sugiere servicios de administración 

tributaria, con la finalidad de mejorar la 

recaudación. 

Respeto normas 

tributarias 

 

La gerencia de administración respeta las 

normas tributarias conforma a la 

constitución. 

Cultura tributaria 

 

Normativa 

tributaria 

La gerencia de administración tributaria 

cumple con las normativas tributarias 

según a los decretos, resoluciones 

ministeriales y las leyes. 

Aspectos 

socioeconómicos 

 

La municipalidad permite la 

identificación, orientación y la 

canalización del del comportamiento de 

los agentes socioeconómicos para el pago 

de los tributos de los contribuyentes.  

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 
DEFINICION INSTRUMENTAL ESCALA (DEFINICION 

INSTRUMENTAL 

TECNICA(INSTRUMENTO) 
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V2 

Recaudación 

del impuesto 

predial 

Determinación 

tributaria 

Valor del predio 

La gerencia de administración tributaria 

indica al contribuyente como se 

determinó el valor de su predio. 

 

 

 

 

 

 

5. Siempre 

4. Casi siempre 

3. A veces  

2. Casi nunca  

1. Nunca 

 

 

 

 

 

 

 

Técnica: Encuesta 

 

 

 

Instrumento: Cuestionario 

  

 

Hecho generador 

El colaborador de la gerencia 

administrativa tiene conocimiento en 

cuanto a la verificación del hecho 

generador. 

Deudor tributario 

La gerencia administrativa tributaria 

realiza la identificación de forma correcta 

a los deudores tributarios del impuesto 

del predio. 

Administración 

interna 

Orientación al 

cliente 

La gerencia de administrativa tributaria 

realiza estrategias para la orientación de 

los contribuyentes para los pagos de sus 

impuestos. 

Manejo de reserva 

tributaria 

La gerencia administrativa tributaria 

conserva el manejo de reserva tributaria 

conforme a la ley que se gestiona a cada 

contribuyente. 

Proyectos de 

ordenanza 

La municipalidad distrital de Puno 

desarrolla de forma oportuna los 

proyectos de ordenanza municipal que se 

encuentran relacionados con los 

impuestos prediales. 

Comunicación 

tributaria 

Nivel de atención 

La gerencia de administración tributaria 

realiza la atención de forma eficiente 

brindando información al contribuyente 

acerca de los tributos a pagar. 

Nivel de 

transparencia 

La gerencia de administración tributaria 

es transparente con la información 

brindada a los contribuyentes para la 

realización de los pagos de sus tributos. 
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ANEXO 7 

VALIDACIÓN DEL TERCER EXPERTO 
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Matriz instrumental 

Título: Evasión tributaria y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Provincial de Puno, periodo 2022. 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 
DEFINICION INSTRUMENTAL ESCALA (DEFINICION 

INSTRUMENTAL 

TECNICA(INSTRUMENTO) 

V1  

 

Evasión 

tributaria 

Sensibilización 

tributaria 

 

Rendición de 

cuentas 

 

La municipalidad provincial de Puno 

pone en conocimiento a los 

contribuyentes el cumplimiento de las 

funciones encomendadas y el manejo del 

recurso público. 

 
 
 
 
 
 
5. Siempre 

4. Casi siempre 

3. A veces  

2. Casi nunca  

1. Nunca 

 

 

 

 

 

 

 

 

Técnica: Encuesta 

 

 

 

Instrumento: Cuestionario 

 

 

Charlas tributarias 

 

La gerencia de administración tributaria 

realiza charlas tributarias a los 

contribuyentes. 

Publicidad e 

información 

tributaria 

 

La gerencia de administración tributaria 

realiza publicidad mediante los medios de 

comunicación para el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias. 

Valores 

tributarios 

 

Cumplimiento de 

pagos 

 

La gerencia de administración tributaria 

determina el nivel de cumplimiento de las 

obligaciones del contribuyente. 

 

Declaración del 

monto real 

 

El contribuyente para la declaración y 

pago del monto real de sus impuestos 

sugiere servicios de administración 

tributaria, con la finalidad de mejorar la 

recaudación. 

Respeto normas 

tributarias 

 

La gerencia de administración respeta las 

normas tributarias conforma a la 

constitución. 

Cultura tributaria 

 

Normativa 

tributaria 

La gerencia de administración tributaria 

cumple con las normativas tributarias 

según a los decretos, resoluciones 

ministeriales y las leyes. 

Aspectos 

socioeconómicos 

 

La municipalidad permite la 

identificación, orientación y la 

canalización del del comportamiento de 

los agentes socioeconómicos para el pago 

de los tributos de los contribuyentes.  

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 
DEFINICION INSTRUMENTAL ESCALA (DEFINICION 

INSTRUMENTAL 

TECNICA(INSTRUMENTO) 
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V2 

Recaudación 

del impuesto 

predial 

Determinación 

tributaria 

Valor del predio 

La gerencia de administración tributaria 

indica al contribuyente como se 

determinó el valor de su predio. 

 

 

 

 

 

 

5. Siempre 

4. Casi siempre 

3. A veces  

2. Casi nunca  

1. Nunca 

 

 

 

 

 

 

 

Técnica: Encuesta 

 

 

 

Instrumento: Cuestionario 

  

 

Hecho generador 

El colaborador de la gerencia 

administrativa tiene conocimiento en 

cuanto a la verificación del hecho 

generador. 

Deudor tributario 

La gerencia administrativa tributaria 

realiza la identificación de forma correcta 

a los deudores tributarios del impuesto 

del predio. 

Administración 

interna 

Orientación al 

cliente 

La gerencia de administrativa tributaria 

realiza estrategias para la orientación de 

los contribuyentes para los pagos de sus 

impuestos. 

Manejo de reserva 

tributaria 

La gerencia administrativa tributaria 

conserva el manejo de reserva tributaria 

conforme a la ley que se gestiona a cada 

contribuyente. 

Proyectos de 

ordenanza 

La municipalidad distrital de Puno 

desarrolla de forma oportuna los 

proyectos de ordenanza municipal que se 

encuentran relacionados con los 

impuestos prediales. 

Comunicación 

tributaria 

Nivel de atención 

La gerencia de administración tributaria 

realiza la atención de forma eficiente 

brindando información al contribuyente 

acerca de los tributos a pagar. 

Nivel de 

transparencia 

La gerencia de administración tributaria 

es transparente con la información 

brindada a los contribuyentes para la 

realización de los pagos de sus tributos. 
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ANEXO 8 

RESULTAD DE REPORTE DE SIMILITUD DE TURNITIN 
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ANEXO 9  

FOTOS DEL CUESTINARIO 
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ANEXO 10  

BASE DE DATOS 
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